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En entrevista, Ernesto Ramos, consejero del IECM, habla sobre el presupuesto
participativo.   
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00:03:56 Precio $269,040.00
JUAN MANUEL JIMÉNEZ, CONDUCTOR: Nos acompaña en la línea telefónica de Metrópoli, el consejero del
Instituto Electoral de la Ciudad de México, Ernesto Ramos. Consejero, un placer saludarlo. ¿Cómo está?

ERNESTO RAMOS, CONSEJERO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM): Muy
bien, Juan Manuel, muchas gracias por invitarme.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Antes que nada, ¿cómo va este ejercicio de Presupuesto Participativo para el año en
curso?

ERNESTO RAMOS: Mira, Juan Manuel, nosotros ya cumplimos con básicamente las etapas principales, es
decir, ya tenemos proyectos en las más de 1 mil 700 colonias, éstos se decidieron, éstos se, además,
informaron a la ciudadanía, saben cuáles son los proyectos ganadores. Quedan solamente algunas
pequeñas…un pequeño número de proyectos que fueron impugnados ante el Tribunal Electoral; pero la mayoría
que te digo, más de 1 mil 700, ya están determinados. Por lo tanto, las alcaldías están ahora en este proceso de
hacer licitaciones públicas o invitaciones restringidas para contratar a los proveedores que van a, finalmente,
ejecutar estos proyectos. La idea es que todos estén ejecutados antes de que concluya el año 2022.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: ¿Y ya tienen esos recursos? ¿Ya se les dio a las alcaldías?

ERNESTO RAMOS: Estos recursos están etiquetados, son el 3.75% del presupuesto con el que cuentan las
alcaldías. Está el recurso en manos de la Secretaría de Administración y Finanzas y lo va a liberar cuando tenga
la documentación que corresponda, en la cual los integrantes de los comités de Ejecución y Vigilancia hayan
firmado de conformidad con el proceso de licitación o de realización de la obra y, a partir de ahí, entonces se
liberarán los recursos; pero los recursos están disponibles, están etiquetados y no se van a utilizar para otra
cosa.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Correcto. La Presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana en el Congreso
de la Ciudad de México, con la finalidad de garantizar el correcto uso de los recursos públicos, le solicitó al
Secretario de la Contraloría General Capitalina a entregar un informe sobre las auditorías realizadas al
Presupuesto Participativo de los últimos dos años. Aquí me gustaría preguntarle, Consejero, si ustedes tienen
algo que ver con esto o únicamente se encargan del desarrollo de las elecciones para el Presupuesto
Participativo. ¿Cómo funciona?

ERNESTO RAMOS: Mira, en la parte en la que nosotros sí tenemos que involucrarnos, es que les solicitamos a
todas las alcaldías, porque así nos lo pide la ley, que nos informen el estado de ejecución de los proyectos del
Presupuesto Participativo. Nosotros integramos un informe y lo presentamos al Congreso. Esto lo hicimos ya
hace algunos meses para informar sobre el proceso de los proyectos de 2020 y 2021; pero como…te puedo
adelantar, la verdad es que la información que nos dieron las alcaldías es poca, son algunos Estados de
Cuenta.

No tenemos evidencias de la ejecución de los proyectos, no tenemos…muy poca información. Incluso yo tuve
oportunidad de hablar con la propia Diputada Presidenta de la Comisión de Participación, estuvimos en varios
foros, donde le pido que consideren, diputadas y diputados, alguna reforma que permita que el instituto tenga
dientes para exigir transparencia a las alcaldías en cuanto al Presupuesto Participativo. Es una generalidad la
falta de información. Y yo estoy convencido de que, a partir de tener esta información, la ciudadanía podrá exigir
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mejor sus derechos y tener mejores proyectos de Presupuesto Participativo.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Consejero, entonces, para que quede muy claro, el Instituto Electoral de la Ciudad
de México no tiene nada qué ver con este ejercicio de transparencia. Más bien, son las alcaldías quienes tienen
que rendir las cuentas necesarias.

ERNESTO RAMOS: Tienen que rendir las cuentas. Nosotros estaríamos buscando que nos den la información
a nosotros también para poder sistematizarla y ponerla a disposición del público; pero toda la información
depende de las alcaldías.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Muy bien. Consejero, muchísimas gracias por estos minutos, fuerte abrazo.

ERNESTO RAMOS: Juan Manuel, muchas gracias a ti, fuerte abrazo a ti y saludos a tu auditorio.

JUAN MANUEL JIMÉNEZ: Muchísimas gracias. Ernesto Ramos, consejero del Instituto Electoral de la Ciudad
de México. Las alcaldías son quienes tienen que transparentar estos recursos.
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